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de Bellas Artes, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
Jo segundo del Decreto 3428/1969, de 19 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Med:l na al
Merito en las Bellas Artes, en su ,ategoría de Bronce. a don
Manuel CascaJes Ayala

Lo digo a VV lI. pal"l;l su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. 11 muchos años.
Madrid, 26 de octubre do 1973.--·P D el Subsecretario Ra

i'[lel Mendiz¡~bal Allende.

En el punto 11, apHrtado IV. Malclllúticns. entre las materias
comunes obligatorias del seglmdo cicle, CI) la Sección de Mate~

mcítícB. Geneml, donde dice: ~lieometrié\ y Topologia». debe decir:

"GC'ometriu"
"Topologia'

Urnas Sres. Subsecretario del Depfu·tamenin v DJr~X'1or g,!uera!
de BellHs Artes. MINISTERIO DE INDUSTRIA

onDEN de 26 de octubre de /[I?] por la qlle se cnl'1
cede ItI. Medalla al Mérito en las BE'lla!:> Artes, en
su categaria de Bronce, a don Con wlo Mnrtínez
Andrades.

Ilmos. Sres.; En atención a los méritos y circunstanciüs qHe
Loncurren en don Gonzalo Martínez Andrades, aiumno pensio
nado de la Residencia de Pintores de Segovia, a prCpll%ta de
la Dlreccíón General de Bellas Artes. de mn;ormidad ron lo
dispuesto en el artículo segundo del Decreto :H:~8/1969, de lA
dc diciembre.

Este Ministerio ha tenido a bi811 cO¡;Ledcr la t\lednlln al
Mérito en las Bellas Artes, en su catC'gOl'ia (he Bronce a don
Gonzalo Martinez Andrades.

Lo digo El VV. 11. para su conucimiento y EJectos
Dios guarde a VV. TL muchos añns
Madrid, 26 de octubre de 1973_--P D 01 Subspcrctal"io nil

ú,el Mendizabal Allende_

limos Sres. Subsecretario del Departxl.PH"nto y p:,.ec1or gcnelal
de Bellas Artes

ORDEN de 26 de octubre de lO?,] por la que se con
cede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en
su catenoria de Bronce, a don Eduardo Pérez Mila.

Ilmos. Sres.' En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Eduardo Pérez MUa, alumno pensionado de
la Resi.dencia de Pintores de Segovia, a propuesta de la Dircc
CIón General de Bellas Artes. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo segundo del Decreto :)428/1969, de 19 de di
ciembre,

Este Ministerio ha t.enido a bien conceder la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Bronce, a ¡jon
Eduardo Pérez MUa.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años:
Madrid, 26 de oct,ubre de 1973.-P. D, el Sub~:::ecretDl'io Ha

fael Mendizábal Allende.

limos Sres. Subsecretario del Departmncn1 (j '-' Director general
de Bellas Artes

ORDEN de 26 de octubre de 19í:j por la qUe se con
cede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes. en
su categoría de Bronce, a don Manuel Narvóez
Patiño.

Ilmos, Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concun'en en don Manuel Narváez Patiño, alumno pension3r.h
de la Residencia de Pintores de Segovia. a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del Decreto :342B/1969, de 19 de
diciembre,

Est.e Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al
M~rito en las Bellas Artes, en su categoria de Bronce, a don
Manuel Narváez Patiño.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1973.-P D el Subsefl·etario. na

fael Mendizábal Allende.

JIrnos, Sres. Subsecretario del Df!partamr,nt,o] y Director gene~'rd

de Bellas Artes.

CORRECC10N de errore.'; de la Hef;o!ución de la
.Dirección General de Unl~}":rs¡d(j(je¡, e fnvcstigucirH!
por la que se determinan 10,.<; directrices que han
de seguir los Flanes de Estudio de las FaculÜldes
de Cienr;ias.

Advortido error en el toxto remitido para su publicación de
la mencionuda Hesolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es·
tado" número 216, de fecha ti de septiembre de 1973, páginas 17787
ti 17789, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

RESOLUCfON de In [)frección General de la Ener·
qia por la que se outoriza al Ayuntamiento de
Uuchma~'c!r (Baleares) nueva i.ndustria de swninis
¡;ro de agua a dicha población

Vista la su!i:.::itud presentada por d Ayuntamiento de Lluch
mUY{)L

Teniendo on cuell!U ('J informo favorable emitido por la De
legación Provincial de e.sie Ministerio, esta Dírección General ie
acuerdo con lo dlsouesro en los Decretos 1775/1967 de 22 de
Ill]io y 207211968 de'27 de julio. ha ~·psuelto ,\utorizar la in,;t.a
!ación ~o¡¡('¡iada, con arrcF!lo a !;:s ,undicio.1les ,~ignientes:

1) La aut.orización únkamenie es valida para el Ayunta.
mierto de LJuchmayor, siendi) intransferible en tanto no se hay'a
realizado su montaío> salvo autorizrlción expresa de esta Direc
ción GenEral y en ningún CHSO podr~t sor enaicnvda con jndc·
lkndencí¡l de las instalaciones a que se refiere.

21 La fecha para la puesta en marcha. son't de 18 meses
a partir de la fecha de esta Resolución El peticionario pondra
en r::onocimiento de la Dclegar:i¿n Provincial de este Ministerio,
la tenl1¡n~clón de las 'nstalaciones. que no podn'm ent.rar en
funcionamiento hasta rp.lp. S0 levante 0.1 acta rie puesta en mar
cha de las mismas.

3l La instalación que i;8 autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con 01 proyecto presentado ü::;pedficado por los si.
guientes clatos b<isicns·

¡¡l Capacidad apr,)xilrwd8 desumin.i.stro Ullll'll· 1.078.500 me·
tros r:'ubicos

bl Descripción de las instal,'lciones, Captación por pozo.
una tubería de impulsión de fibroccmento de 250 milíme
tros de diúmstro y 6.í;m,20 metros ·de longitud, depósito re
gulador en terrado de 2000 metros cúbicos de capacidad y la
conducción una tubería de fibrocemento do ;j50 milimetros de
diámetro y 4.000 mHros 08 lon.eitud.

c) El presupuesjo de eíecucíón es cllo 17 .849.975,05 pesetas.

4) Para introducir lllGjjfjcacioncs en I,IS instalaciones que
afecten él- la condición :1, será llCCCS;Hio obtener autorízación
de esta D"in.,cdÓn General.

5} Se faculta a esa Delegación Provinüal para que apl'uehe
[AS condtr:iones concretas de aplícución del proyecto. y las madi
dificl1cíones que puedan ser conq,niente introducir.

6) Con anterioridad a la puesta en marcha, el Ayuntamiento
de l.11.1chmayor, deben1. solicitar. a travf's de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas
de suministro de agua r.orrespond:ientes.

7) La Adminisíx3dón se reserva el derecho de dejar sin
efecto est.a autorización. en pJ momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiriet1es impue;;tas, por la decla
ración in(i"->ld~1 on los dat,Gé Sllministrc,dos, u otra ca.usa excep
cional que jo justifique,

Lo que cumunjco H V, S
Dios guarde a V. S. mucho'; Etilos
Madrid, 10 de octUbn:1 de 197~; El Director general, José

Luis Díaz Y.\~rrHind(1z.

Sr Ddegi1do provinci;¡j de! \1;nhttTlO de :nduslrja en Baleares.

f{ESüLUC10il/ de la Delegación Provincia! de Bal"
eelona por la que se autoriza y declara_ la utilidad
rmblka en concreto :le la instalación electrictl que
.':3 cIta.

Cumpl;,1os jo~ trámi¡',."s reglamentarios en el expediente 10
{:(¡údo {~n eSla Deiegación Provincial a instancia de "FUCl'Z9;S
Eléctricas de CatRluña, S. A ~, con domicilio en Barcelona, pla
[8. do C'1Ia1uilEl. 2, en solícitud do autorizución para la instala
cien:; dechl.r'L-tcíón de utílir:lad pública. a los efectos de la itETJu~

sld6n de se:vidumbre de paso, de la insta!aci6n eléctrica, cuyas
característícus técnicas principalAs son !as siguientes:

Núwero del Hxpedinnle· Sec.:1 CY/ce-13.:J32/1973.
ü,igen de la JfneH~ Apoyo ~in número de la línea a E. T. 210

Aguas Ayío.
Final de la nüsnHv F,. 'I, Ch;'üp';


